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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 13 de agosto de 2020.- A despacho 

de la señora Juez el presente trámite radicado el pasado 17 de julio, según se 

conoce del Acta Individual secuencia 222374, el cual nos fuera trasladado al 

despacho por medio del correo electrónico. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

  Secretaría. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

  Auto No.   989 

Referencia: EJECUTIVO   

Demandante: 

Apoderada: 

Demandado: 

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS – gerencia@toroautos.com  

Dra. DEYSI YULIET GIRALDO – deisy.giraldo@toroautos.com  

MARIA JULIA RODRIGUEZ CASTILLO  -

mariajrodriguez@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 20200031800 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda EJECUTIVA 

iniciada por el señor CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS en contra de la señora 

MARIA JULIA RODRIGUEZ CASTILLO; no obstante, tenemos que la cuantía 

fue estimada en $196.437.444 (acápite de cuantía y competencia), valor 

que se acompasa con la siguiente liquidación efectuada por el despacho 

en relación con el capital y los intereses causados hasta la presentación 

de la demanda, a saber: 

 

MESES TOTAL

113.754.932,00 

INTERESES MORATORIOS 2% 29 65.977.860,56    

PRIMA DEL PAGARE 312752 3.815.094,00      

INTERES MORATORIOS 2% 24 1.831.245,12      

PRIMA DEL PAGARE 412752 3.668.524,00      

INTERES MORATORIOS 2% 24 1.760.891,52      

TOTAL CAP + INT 190.808.547,20 

CAPITAL PAGARE 12752

CONCEPTO

 
 

Así las cosas, se concluye que de conformidad con lo señalado en el art. 

25 del C. G. del P., en concordancia con el num. 1 del art. 26 Ibídem, la 

presente demanda es de mayor cuantía por sobrepasar el límite de 150 

SMLMV ($131.670.300), por lo que su conocimiento corresponde a los 

jueces civiles del circuito de la ciudad, debiéndose disponerse su remisión. 
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SIGC 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA promovida por el señor 

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS en contra de la señora MARIA JULIA 

RODRIGUEZ CASTILLO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de del expediente a los Señores Jueces Civiles 

del Circuito de Cali -Reparto-, los que son competentes para avocar su 

conocimiento, por ser de su competencia (ordinal 1del art. 20 del C. G. del 

P.). 

 

TERCERO: CANCÉLESE su radicación y anótese su salida.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de agosto de 2020 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 


